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CONSIDERANDO 
1° Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 38, 

 

VISTOS 
La solicitud enviada por el Coordinador Académico de la Región del Bío Bío Sr. Felipe Fierro Ramírez 

en oficio ORD 090-2022, 

 

RESUELVO 
Dar de baja en su calidad de Instructor de la Academia Nacional a los siguientes Instructores cuya 

Institución de origen se detalla a continuación, 

Cuerpo de Bomberos Nombre Run 

Coronel Samuel Ávila Quiero 17.348.425-9 

Coronel Jocelyn Venegas Soto 13.957.870-8 

Lota Jorge Cifuentes Inostroza 16.768.084-8 

Hualpén Sergio Osorio Miranda 8.208.870-8 
 

 

 COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE. 

 

 

PATRICIO RIQUELME QUIROZ 
Director 

 

RESOLUCIÓN N° 11/2023 

REF: Baja Instructores Región del 

Bío Bío. 

SANTIAGO, 23 de enero del 2023 


